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HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DE HIERRO DE MAJADAHONDA. SERVICIO DE 
CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA.  
 
 
 

CERTIFICADO 
 

Doña Bárbara González-Estéfani Díe, Secretaría de la Mesa de Contratación del 5 de  abril de 
2018 en el Hospital Universitario Puerta de Hierro de Majadahonda. 
 
C E R T I F I C O: Que realizada la apertura de los sobres 1, 2 y 3 relativos a la 
"DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA, TÉCNICA Y ECONÓMICA” por la Mesa de 
Contratación del Hospital Universitario Puerta de Hierro de Majadahonda, y efectuada la 
calificación previa de los documentos, presentados por las firmas comerciales exclusivas de 
este expediente: ACTELION PHARMACEUTICALS ESPAÑA, S.L., SWEDISH ORPHAN 
BIOVITRUM, S.L., SHIRE PHARMACEUTICALS IBÉRICA, S.L., TAKEDA FARMACÉUTICA 
ESPAÑA, S.A., KERN PHARMA, S.L., SANOFI-AVENTIS, S.A. para concurrir al Procedimiento 
NEGOCIADO POR EXCLUSIVIDAD para la adjudicación del contrato titulado: SUMINISTRO 
DE DIFERENTES PRINCIPIOS ACTIVOS COMERCIALIZADOS EN EXCLUSIVIDAD POR 
MÚLTIPLES LABORATORIOS con destino al HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DE 
HIERRO DE MAJADAHONDA DE MADRID, y de conformidad con los requisitos establecidos 
en la vigente legislación de Contratos del Sector Público y Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares por el que se ha de regir el contrato, se han constatado los defectos u omisiones 
de documentación siguientes: 
 
  
KERN PHARMA, S.L. 
 
 

- Deberán aportar las escrituras de constitución o modificación, en original o copia 
compulsada, dado que el objeto social está pendiente de inscripción en el Registro 
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas. Presentan copia simple. 
 

- Falta la declaración responsable de no estar incursos en prohibiciones para 
contratar con la administración, de estar al corriente de obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social y de que no existen deudas en periodo ejecutivo con la 
Comunidad de Madrid (según Anexo VI del PCAP).  
 

- Falta la declaración responsable relativa al compromiso de tener contratados 
trabajadores con discapacidad (según Anexo VII del PCAP).  

 
- Para acreditar la solvencia económica y financiera deberán aportar las cuentas 

anuales, de los tres últimos ejercicios concluidos, aprobadas y depositadas en el 
Registro Mercantil o Registro Oficial en que deba estar inscrito, tal y como 
establece el punto 5.1.- Solvencia económica y financiera, de la Cláusula 1 del 
PCAP. 
 

- Deben aportar la ficha de seguridad de manejo de los medicamentos en licitación 
o justificación motivada de ausencia de documentación. 
 

Exp: GPNSU 2018-6-FAR 
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ACTELION PHARMACEUTICALS ESPAÑA, S.L. 
 

 
- Deberán acreditar que las cuentas anuales, de los tres últimos ejercicios 

concluidos, están aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil o Registro 
Oficial en que deba estar inscrito, tal y como establece el punto 5.1.- Solvencia 
económica y financiera, de la Cláusula 1 del PCAP.  

 
- Falta la declaración responsable relativa al compromiso de tener contratados 

trabajadores con discapacidad (según Anexo VII del PCAP).  
 
 

SWEDISH ORPHAN BIOVITRUM, S.L. 
 
 

- Deben aportar las Cuentas Anuales, de los tres últimos ejercicios concluidos, 
aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil o Registro Oficial en que deba 
estar inscrito, tal y como establece el punto 5.1.- Solvencia económica y 
financiera, de la Cláusula 1 del PCAP.  
 

- Deben aportar la resolución de inclusión en la prestación farmacéutica del SNS 
con cargo a fondos públicos de los medicamentos Kieneret y Argatrovan. 

- Deben aportar la ficha de seguridad de manejo de los medicamentos Argatrovan y 
Xiapex, o justificación motivada de ausencia de documentación. 

-  Autorización para comercializar el medicamento Xiapex por parte de la Agencia 
Española de Medicamentos y Productos Sanitarios. 
 
 

TAKEDA FARMACÉUTICA ESPAÑA, S.A. 
 
 

- No han aportado la declaración responsable sobre la vigencia de los datos 
anotados en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público (modelo que figura como anexo VIII del PCAP) que deben presentar los 
licitadores inscritos en el mismo.  

- Ficha de seguridad de manejo del medicamento en licitación o justificación 
motivada de ausencia de documentación. 

 
 
SANOFI-AVENTIS, S.A. 

 
- Deben aportar la resolución de inclusión en la prestación farmacéutica del SNS 

con cargo a fondos públicos del medicamento presentado. 
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SHIRE PHARMACEUTICALS IBÉRICA, S.L. 

 
- Deberá aclarar el precio ofertado para el Lote 7 - Replagal, dado que en la oferta 

presentada en papel, el precio unitario es de 1.558,83 € y en el Excel aportado es 
de 1.558,8285 €. 

 
 

Se concede un plazo máximo de 5 días naturales desde su publicación en el Perfil 
del Contratante para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u 
omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida, en el 
Registro General del Hospital, situado en el servicio de Recursos Humanos, Planta 0, C/ 
Joaquín Rodrigo, 2, 28222 – Majadahonda – Madrid, Telf. 91 191 74 00-68 37, 
advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión 
de la proposición, de conformidad con lo previsto en el Art. 19, del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid y el artículo 22 del Real Decreto 
817/2009, de 8 de mayo por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público, expido y firmo.  

 
 

La Secretaría de la Mesa de Contratación 
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